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PHELIPE» 
m ^ M POR L A GRACIA DE DIOS REY D E 

Caftilla.dc Lconyde Aragooíde las dos Sicilia s» 
de Jerofalc-fr, de Navafra, de Granada, de Toledo, de Va* 

ĉíâ de Galicia, de Mallorcajdc Sevilla, dcCefdeña, do 
Cordova,de Córcega, de Murciare Jaen̂  Séñotde Vtó-
caya^y de Molina, &c. A todos los CqrrcgidoFes,Gov er«: 
nadóres,Alcalles Mayoresjufticks^ Jurados,y otros ]ue^ 
¿esv/ Miniftros qoakfquicr de l ü Ciudades,Villas,y Lu-^ 
gares dclReyno de Aragoíiy a cada vno de TOs,cn vact 
Iros diftritos, y jarifdicciones, fa!ud»y gracia. Sabed, que 
po« iiueftra Real Perfona fe expidió la Real Cédula-del 

'Tttdce^u. tenor figaiente. EL REY. Prefidente, y Oidores de la 
mi Audiencia, y Chancilleria de Zaragoza, cotí mi Rea| 
Pefpaclio de cinco de junio del ano pa(lado, (que fe pa« 
Mico en el Reyno de Valencia) fui'férvido conceder Per-
don General a qualefquier Vafallos,y Comunes de aquel 
Reyno^ afsi Ecleííafticos, como Seculares , que huvicíTeti 
cometido eldelifto de infidfclidad^indultándoles de las v i -
das,y demás penas corporales,de que fehizieron Rcos,af>i 
por tfta razón, como por todos los demás crimines, que 
huvíeííe: cometido en las turbaciones paffadas, excep
tuando íolo de efta Regla General a los que íe hallad 
fcn con los Enemigos , a I05 que perfiftiendo en fu ob t 
tinacion,fe mantuvieffcn con las armas en la máno,refif-
tiendo a las miassy alos que por fu rebeldía no huviefíen 
buclto, u bolvieíTen en tiempo oportuno a mi obediéncía; 
y aunque en dicho Indulto General ( que es mi voluntad 



fe obferve, y cumpla en cíTc Reyno, no obílancc que no 
fe expidió mi Real Defpacho para éiyfolo fe comprehen-
dicron las Penas períonalcs merecidas por fus delicos,que-
dando fus bienes a mi difpoficion : He rcfuelto eftender 
efta Gracia para con los Indultados, y comprehendidos en 
la Amnyftia general a la liberación de todos fus bienes, que 
oy poffeen , manteniéndoles en la poííefsion , yproprie-
dad de ellos, en la forma que los gozavan antes del de
lito, exceptos los que eftuvieren fcqueftrados por Autos 
Judiciales, porque eftos han de correr hafta fu fenecimien
to , por las reglas de Jufticia , ofean aufentes, b prefen^ 
tes, quedando apercebidos todos los que gozaren de efte 
Indulto , de que en el cafo de reincidir en qualquier deli
to de cfta calidad , feran caftigados por lo paílado, y pre-; 
fente , como íi no huvieífe Indako^por todo rigor de De-í 
recho 5 y afsi os ordeno , y mando deis las Ordenes, y 
providencias convenientes para el cumplimiento de eftá 
mi Real rcfolucion , y que fe publique en las Cini;lades> 
iVillas, y Lugares principales de cíTe Reyno, que afsi es 
mi voluntad. De Madrid a quinze de Febrero de mil fe-
tecientos y ocho. YO EL REY. Por mandado deí 
Rey Nucftro Señor. Don Juan Milán de Aragón. Y viftá 
la dicha Real Cédula, aqui inferta, por el Preíidente , y 
Oidores déla nueftra Audiencia,y Chancilleriadel Rey-
no de Aragón* eftandoen Acuerdo General.oy dia de la 
fecha , fe acordó dar efta nueftra Carca : Por la qual os 
mandamos a todos, y a cada vno de vos en vueftros dif-
tritos, y jurifdicciones , fegun dicho es, que íiendo con 
ella requeridos, veáis la Rea! Cédula , aqui inferta, expe
dida per nueftra Real Pcrfona, en quinze de efte prefente 
mes de Febrero, y en lo que os toca la guardeisjcumplais, 
y executeis , y hagáis guardar , cumplir , y executar en 
todo, y por todo, fegun , y como en ella fe contiene, Gn 

la 



la contravenir , permitir, ni dar lugar fe contravenga en 
manera aiguna5 y en fu virtud haréis fe publique en todas 
las Ciudades, Villas>y Lugares mas principales de cfte di-
cbonueftro Reyno, para que todos fus Naturales fe ha
llen noticiofos de lo contenido en la dicha Real Cédula, 
para fu puntual obfervancia, y cumplimiento : y manda
mos , que al traslado de efta nueftra Carta, firmado por 
Concuerda de Don Alonfo de Azevedo y Prefno.nocftro 
Efcrivano de Cámara mas antiguo , y del Real Acuerdo, 
fe lede tanta fce , y creditocomo a fu Original. Dada en 
ia Ciudad de Zaragoza a veinte y eres dias del mes de 
Febrero de mil fetecientos y ocho anos* Dom Juan Jofeph 
de Sada y Antillon.Don Gil Cuftodio de Liífa y Gucbara; 
Don Nicolás Jofeph Flores. Yo Don Alonfo de Azevedo 
y Ptefno, Efcrivano de Cámara del Rey Nucftro Señor, 
3a hize eferivir por fu mandado>con Acuerdo del Prcfiden-: 
te,y Oidores déla Chancilleria de Zaragoza. Teniente de 
Canceller Mayor Francífco Fernandez Trcbiño. Regif? 
trada Francifco Fernandez Trcbiño. 

Concuerda con el origi^k 
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